Reunión Nodo Suroccidente 
Red Nacional de Investigación en Políticas y Sistemas de Salud

Abril 14 de 2005 
Auditorio de Salud Mental. HUV
9:00 AM – 12:30 M

Asistentes:

Alba Lucía Mondragón. SOVOGIN.

Alejandro Baena.

Alvaro García Arcila. Secretaria Departamental de Salud.

Carlos Osorio. Escuela de Salud Pública. Univalle.

Elsa Patricia Muñoz. Escuela de Salud Pública. Univalle

Helmer de Jesús Zapata. Secretaria Departamental de Salud.

Hernando Nates Córdoba. Secretaria de Gobierno Departamental.

Herney Rengifo Reina. Colegio Odontológico Colombiano.

Janeth Mosquera Becerra. Fundación FES /GESP

Jose Darío Hernández Avila. 

Ligia de Salazar. CEDETES

Lucy Valderrama. SOVOGIN.

Luis Fernando Rendón. Hospital Mario Correa Renjifo

Maria Cecilia Paz. Mesa Mujer, Salud y Desarrollo.

Maria Clemencia Corredor. SOVOGIN.

Maria Eugenia Flórez. Fundación Universitaria Maria Cano

Paula Bermúdez. Colegio Odontológico Colombiano.

Rubén Darío Gómez. Facultad Nacional de Salud Pública. Universidad de Antioquia.

Sonia Pazmiño. SOVOGIN.

Constanza Díaz. CEDETES

Desarrollo.

Después de presentar la agenda de la reunión y sustentar los motivos de la misma se desarrolló la sesión tratando los siguientes asuntos: 

Se hizo un nuevo reconocimiento de que el proyecto es una construcción colectiva y nacional, del cual se esperan dos grandes productos:

· Lineamientos de investigación en salud publica documentados.

· Mejora capacidad de investigadores para generar proyectos cooperativos en investigación en políticas y sistemas de salud.

El Secretario ejecutivo de la Red Nacional, invitó al grupo a avanzar en la capacitación para tratar de que las propuestas de investigación que se formulen en este marco alcancen a ser presentadas en la convocatoria de COLCIENCIAS  que se cierra en julio.

También, hizo una sustentación de los que se esperaría en términos de lineamientos de política.  El Nodo debe definir el enfoque y el alcance de la propuesta de lineamientos de política. En los debates de la red se han reconocido varios aspectos fundamentales en el ámbito de la investigación: 

1. La investigación científica contempla rigores diferentes para diversos métodos científicos.

2. Se necesita legitimar la existencia de dos enfoques complementarios la investigación positivista y los enfoques cualitativos.

3. Abordar el problema del método, sin caer en una reducción del enfoque, hacia la gestión del conocimiento. Resaltar valores, principios, supuestos, etc, (aspectos filosóficos, éticos y políticos) que orientan las decisiones del investigador.

4. Definir el tipo de investigación que se requiere en políticas publicas, capaz de responder por la complejidad y superando el análisis de forma: 

· Responder por el contenido (análisis formal) de las políticas.

· Explicar y comprender los contextos en los que se toman las decisiones. Los cuales se imponen a las decisiones políticas. 

· Los procesos de toma de decisiones. Poder autoridad, influencias, alianzas, conflictos. 

· Los actores. Intereses, beneficiarios, formas de investigación que de cuenta de los intereses mas profundos y muchas veces no explícitos. 

5. Que son las necesidades y como se estudian. Valorar los componentes y convertir esto en recomendaciones y lineamientos que orienten a la acción. 

6. Decidir si los lineamientos se enfocaran hacia investigación en salud pública o en seguridad social? Al respecto existen dos claras posiciones: 

· La salud pública no se agota en la seguridad social.

· La seguridad social en su concepción es integral. Sin embrago, hay temor de que este enfoque termine reducido en el aseguramiento. 

7. La noción de salud pública no esta unificada. Hay varias nociones:

· Salud publica como saber.

· Salud publica como un hacer o desde la practica.

· Salud pública es un fenómeno público que se expresa en los hechos y sobre la gente.

El grupo debe decir sobre estas u otras nociones. 

Comentarios del grupo:

El esfuerzo nacional requiere una coordinación y coherencia entre las diferentes partes que comparten esta propuesta. Como lograr esta articulación entre los nodos?

¿Qué líneas de investigación deberíamos proponer? Se propone incluir los demás determinantes como los económicos y los socioculturales que determinan la salud publica. 

El segundo paso en el diseño de una investigación es la formulación de pregunta y los métodos están determinados por el tipo de pregunta. Igualmente se debe analizar y proponer nuevos tipos de investigación: se requieren otras miradas, otros enfoques metodológicos y formas de interpretar la información. En nuestro país, aún no logramos materializar el debate internacional que se hace sobre estos aspectos. 

Aspectos del contexto en el cual se formulan los lineamientos deben ser reconocidos por quienes elaboraran las propuestas. Por ejemplo, la transferencia de las responsabilidades del estado hacia lo privado (ejemplo agua potable) supeditando la satisfacción de las necesidades colectivas y sociales a la posibilidad de adquirir/pagar por el bien público y colectivo.  

Cómo abordar los cambios de paradigmas desde la investigación? Las nuevas situaciones que define la postmodernidad? La responsabilidad por definir como realizar investigación en salud pública debe obedecer a un abordaje integral que no disgregue la visión. Contexto de país, territorio, comuna, etc... criterio de integralidad, la salud como derecho. 

Pensar el tema de la investigación desde los contextos específicos en que se están tomado las decisiones sobre problemas críticos de la salud pública. Ejemplo tecnología biomédica, salud ambiental (vigilancia de salud pública de alimentos, trasabilidad; complejidad y concurrencia de varios actores en decisiones políticas. 

Se propone hacer inventario de contextos específicos para temas específicos. 

El marco institucional actual no nos permite hacer pública en Colombia. La propuesta debe proponer el trabajo sobre el marco institucional. 

Se propone agregar como componentes del documento los resultados que se esperan, referenciados a situaciones específicas, así como identificar situaciones que son criticas y dividirnos para avanzar en su desarrollo.  Hay un marco de referencia que responde a la estructura del documento? ¿Son estos los contenidos? El nodo se va a comprometer con todos o algunos de estos capitulo? Hay posibilidades de proponer cambios a la estructura (contenidos).

Se concluye que muchas de estas preguntas deben responderse desde el propio Nodo y durante el transcurrir los proceso. Esta es una oportunidad para el Suroccidente, la cual no debemos dejar pasar.  

Finalmente el grupo decidió como un primer insumo para la concertación y el consenso, trabajar en la próxima reunión sobre tres temas concretos:  

1. Funciones esenciales en salud pública. Se presentarán los resultados de la medición para el Valle del Cauca. Constanza Díaz. CEDETES

2. Noción de salud pública e investigación en salud pública: Janeth Mosquera por  ESP-Univalle. Helmer Zapata y Maria de los Angeles Cruz, por SDS.

3. Perspectivas, diferencias y concepciones entre salud pública, promoción de la salud y APS: Ligia de Salazar. CEDETES

Cada organización o grupo responsable preparará una actividad de una hora durante la cual hace una corta introducción al tema y promueve un debate para precisar desde cada temática que aspectos son fundamentales y prioritarios a considerar en el proceso. Como producto de esta sesión, se producirá un documento que se circulará entre todos los integrantes del Nodo para recoger los aportes de otras instituciones y personas. 

Se han circulado avances en capítulos en otros Nodos, los cuales esperamos se revisen con sentido crítico y de construcción.

Constitución de Comisiones:

· Capitulo 1: CEDETES, Sonia Pazmiño por SOVOGIN, Escuela de Salud Publica. Coordina: Dr. Carlos Osorio cosoriot@mafalda.univalle.edu.co . Insumo: avances de Antioquia. Se circulará una última versión.

· Capitulo 2: Alejandro Baena, Escuela de Salud Pública. Coordina: Alejandro Baena abaena@caliescali.com . Insumo: estudio de ASSALUD.

· Capitulo 3: Luis Carlos Arboleda (invitar), Dario Hernández, Roberto Cuenca y Nestor Hugo Millan por ESP, Hernando Nates (Secretaria de Gobierno Dptal), Fabian Mendes (invitar), Amelia Fernández (PUJ Bogota- Contacto Alejandro Baena), Mauricio Serra (invitar), Fernando Arteaga (Invitar). Coordina: Hernando Nates  hnates@elvalle.com.co .

· Capitulo 4: Janeth Mosquera y Olga Gómez por FES;   Helmer Zapata, Maria de los Ángeles Cruz y Alvaro Garcia por Secretaria Departamental de Salud; Sonia Pazmiño por SOVOGIN, Olga Lucia Gómez y Mauricio Serra por FES; Roberto Cuenca por ESP; invitar a EPS/ARS. Coordina: Olga Gómez olga68@telesat.com.co . Insumos: Agenda ciencia y tecnología, lineas de investigación en SP para el Valle del Cauca, documentos de COLCIENCIAS, Documento Carlos Agudelo.

· Capitulo 5: Luz Stella Ríos por la ESP, Andrés Álvarez por la Escuela de SP, Olga Lucia Gómez por FES, Martha Lucia Vásquez, Germán Duque del Colegio Odontológico, Elsa Patrica Muñoz (invitar), Maria Eugenia Florez y Elizabeth Gutiérrez de la Fundación Universitaria Maria Cano, Carlos Miranda de CIDEIM (invitar), Harold Suarez por el Hospital Psiquiatrico. Coordina: Maria Eugenia Florez mariaedecubillos@physiobase.com . 

· Capítulo 6: Martha Cecilia Jaramillo (invitar), invitar a Norberto Morales, Manuel Williams de la Facultad de administración, Alejandro Baena, Luis Fernando Rendón por el Hospital Mario Correa Rengifo; Carlos Augusto Hernández por la Escuela de Salud Pública (invitar), Gloria Palma por CIDEIM. Coordina:  Alejandro Baena abaena@caliescali.com ,  Invitar a Felipe García de COLCIENCIAS para que presente las orientaciones que se tienen sobre el tema. 

· Capítulo 7: (definir plataforma administrativo de la investigación en salud publica) Luis Carlos Arboleda (invitar), Gloria Palma, Yolanda Zapata (invitar), Alejandro Nieto por la SDS (invitar), Rosmery Velez por SDS (invitar), Astolfo Franco por ESP. Coordina: pendiente definir.

· Capitulo 8: CEDETES, Olga Gomez (GESP), Janeth Mosquera por GESP, Guillermo Llanos por ESP, Javier Barragán por el Colegio Odontológico, Miltón Guzmán de OPS. Coordina: Janeth Mosquera jamosquera@telesat.com.co .  

Se informó al grupo que varias personas, entre ellas Marta Cecilia Jaramillo del ICESI, Carlos Augusto Hernández, Amparo Vesga, Jorge Mejia, el grupo de investigadores de CISALVA, así como representantes de las universidades Javeriana, del Cauca, de Nariño; el CRIC, la OPS, han expresado dificultades para asistir a las reuniones pero gran interés de articularse al proceso, por lo tanto esperamos se vinculen a estas comisiones. 

Los documentos de consultan pueden buscarlos a partir del link en la página web del CEDETES www.cedetes.org con la pagina web del Nodo de Antioquia.  

Se acordó que cada subcomisión define su agenda y dinámica de trabajo. Los coordinadores de comisión deben convocar al grupo para concertar estos aspectos. Las instituciones y personas interesadas en unirse a las subcomisiones deben contactar a los coordinadores. Los coordinadores contactaran a las personas que fueron propuestas para invitar. Se circulará pronto un directorio de coordinadores, así como la información de quienes en otros nodos trabajan en los diversos capítulos. 

Se establecieron reuniones de Nodo cada quince días los días jueves entre las 9:00 AM y las 12:30 M. En las reuniones de Nodo las diferentes comisiones presentaran sus avances y recogerán del grupos sus sugerencias y recomendaciones. 

La próxima reunión será el jueves 28  de abril con el fin de hacer el debate sobre los temas presentados anteriormente. La comisión de capacitación se reunirá este mismo día para acordar el desarrollo de sus compromisos.

Quince días después el Nodo se reunirá de nuevo (12 de mayo), para escuchar los avances de las subcomisiones. 

Constanza Díaz.
Relatora y moderadora.
CEDETES
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